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DECRETO  N° 463/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de agosto de 2023 
 

VISTO: Las Resoluciones Número 23/OF/2023 y 048/OF/2023 
dictadas con fechas 31/03/23 y 12/06/23 respectivamente, por el 
Organismo Fiscal, y la interposición de Recurso Jerárquico en 
subsidio al de Reconsideración,  deducido por la firma GG 
SERVICES GROUP S.A.S., CUIT 33-71574769-9  en Expediente  
Nº 592 y su conexo EA N° 217799/23; y 

 
CONSIDERANDO: Que giradas dichas actuaciones a Asesoría 

Letrada, ésta Dictamen N° 078/2023 expresó que: “…de 
conformidad al art. 149 de la Carta Orgánica, la Asesoría Letrada 
es responsable del control de legalidad de los actos jurídicos del 
municipio. Asimismo y de acuerdo a la Ordenanza 6011 art. 9° son 
funciones de la Asesoría, entre otras: “a)    Asesorar jurídicamente 
al Departamento Ejecutivo, y a las Secretarías; c)    Ejercer el 
control de legalidad en el Municipio; g)    Dictaminar en los asuntos 
sometidos a su competencia.  
A fin de dar acabado cumplimiento a la tarea  encomendada, 
hemos de resaltar  que,    el  Recurso Jerárquico ha sido deducido 
en tiempo y forma, por lo que corresponde su tratamiento.  
Que con fecha 12 de Junio de 2023, la Administración por 
Resolución N° 048/OF/2023, rechaza el Recurso de 
Reconsideración y concede el Recurso Jerárquico interpuesto en 
subsidio.- 
Que la recurrente requiere se revoque la resolución dictada por el 
organismo fiscal,  atacado en tanto y en cuanto la misma, “ lesiona 
derechos e intereses legítimos” de su representada…de orden 
constitucional,  como los de trabajar, ejercer industria lícita y 
propiedad, consagrados en los arts. 14 y 17 de la CN, entre otros.”.  
Realiza en su presentación, un minucioso análisis de la  normativa 
involucrada,  luego analiza el acto impugnado para finalmente 
denunciar los vicios que contiene el acto, y que pueden resumirse 
en: Inaplicabilidad de la ley e Inconstitucionalidad, por 
arbitrariedad, en los “fundamentos” en los  que la Administración 
ha basado  la resolución atacada.- 
Que corresponde en consecuencia ahora analizar los agravios que 
sustentan su pretensión recursiva, adelantando desde ya que  no 
resulta procedente el recurso planteado, en virtud de las 
consideraciones de hecho y de derecho que a continuación 
formularé.- 

En relación a los antecedentes normativos citados por la 
recurrente, éstos fueron sido utilizados por el Organismo Fiscal 
para resolver del modo en que se resolvió, siendo ajena   la 
Administración para “reinterpretar”, de una  manera  distinta  la 
misma ley sobre las que este basara su pronunciamiento.-  
Así, en base a la Ordenanza N° 5195, Decreto N° 224/1986 ; Ley 
Provincial N° 9445 y la Ley 20.266 ( nacional), luego de llevado a 
cabo el proceso Administrativo, se verifica en la especie que se 
cumplieron entonces, todos y cada uno de los pasos previstos en 
la Ordenanza que regula el sistema de “habilitaciones.- 
Desde el punto de vista Administrativo, el acto reúne los requisitos 
que lo tornan válido ya que es adecuado a los fines del 
ordenamiento jurídico.   El acto atacado no encubre otros fines 
públicos o privados distintos de los que justifican el acto, su causa 
y objeto , la Resolución 023/OF/2023, luce fundada y motivada, y 
en definitiva,  el Organismo Fiscal ha dictado el acto , cumpliendo 
con todas y cada una de las pautas establecidas en la legislación 
vigente, sin violar ninguno de los principios ni normas que 
denuncia la recurrente.- 
En otro orden, a mayor abundamiento, no desconoce el 
Administrado que la ordenanza especifica que regula el régimen de 
habilitaciones comerciales en el rubro que se trate, deviene de 
manera concreta y categórica de los principios de raigambre 
constitucional, de los que se deriva el régimen de autonomía y el 
poder de Policía Municipal. 
Los municipios son autónomos, en función del art. 123 C.N., y al 
menos desde el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en el caso “Rivademar c. Municipalidad de Rosario” (de 
21/03/1989). Dicho criterio continúa siendo el sostenido por 
nuestro máximo Tribunal de Justicia en otros casos, como “Ponce 
c. Prov. de San Luis” (de 24/2/2005), entre muchos otros.  En 
Córdoba, el art. 180 de la Constitución provincial consagra la 
autonomía municipal en forma expresa. 
No hay ninguna duda tampoco que los municipios conservan el 
poder de policía en sus jurisdicciones, conforme art 75 inc. 30º de 
nuestra Carta Magna, y el art. 186, especialmente en el inciso 7, 
de la Constitución Provincial. 
La jurisprudencia en Córdoba se ha orientado en esta dirección, 
sosteniendo un amplio alcance y contenido de la autonomía de 
municipios y comunas en la Provincia, siguiendo el lineamiento 
reconocido en la Constitución, en la Ley Orgánica Municipal Nº 
8102 y en las respectivas Cartas Orgánicas (en aquellos 
municipios, como Villa Carlos Paz, que la han dictado). Así, el 
Tribunal Superior de Justicia de Córdoba ha dicho que “El 
concepto de autonomía es ínsito a las organizaciones comunales, 
pues constituyen nucleamientos políticos básicos que garantizan el 
sistema federal y democrático de gobierno, conforme la imposición 
del art. 5° de la Constitución Nacional. Los municipios se erigen en 
verdaderos "gobiernos" o "poderes locales" dotados de los resortes 
legales para lograr su total independencia funcional en sus 
diversos órdenes: política, administrativa, económica, financiera e 
institucional” (Ver “Municipalidad de Córdoba c/ Provincia de 
Córdoba - Plantea Conflicto Externo de Poderes”, Sentencia Nº 20, 
del 06/12/2004; en sentido concordante, "Benchetrit, Francisco 
Samuel c/...", Sent. Nº 100 del 16/12/97; "Municipalidad de General 
Baldissera c/...", Sent. Nº 39 del 06/05/98; "Municipalidad de 
Huinca Renancó c/...", Sent. Nº 139 del 02/09/99). 
En casos donde se ha controvertido la autonomía municipal en 
materias que se pretendieron inherentes a la provincia (ver T.S.J., 
"Provincia de Córdoba c/ Municipalidad de Córdoba - Conflicto 
Externo de Poderes", Sentencia Nº 18, del 29/12/2006; “Asociación 
Vecinal Leandro Alem y otras-Acción de Inconstitucionalidad”, A.I. 
Nª 18, del 15/3/1999, por sólo citar dos ejemplos), la justicia ha 
sostenido incondicionalmente la autonomía municipal reglada por 
nuestro orden constitucional.  
El contenido y alcance de la autonomía en la Provincia de Córdoba 
es sólido y vasto, y por lo tanto debe tomarse como base de 
análisis para casos como el objeto del presente recurso. 
Afirmamos esto porque lo que se cuestiona, en definitiva, es la 
competencia municipal en materia de poder de policía, vale decir, 
la potestad del Estado de reglamentar los derechos para posibilitar 
y asegurar la normal convivencia en la sociedad. Esa potestad 
tiene un límite sustancial, derivado de los principios de 
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razonabilidad y proporcionalidad (arts. 14, 19, 28 y 75 inc. 30 de la 
Const. Nac. y arts. 18, 19 y 110 inc. 1 de la Const. Pcial.), en cuya 
virtud los medios escogidos han de resultar adecuados a los fines 
perseguidos. 
En nuestros tiempos es innegable que el poder de policía es una 
facultad incontrovertible de toda sociedad jurídicamente 
organizada, esencial a su propia conservación y defensa, y 
pertenece a todo gobierno constituido, para asegurar el logro de 
los fines sociales mediante el uso de los medios que a ese efecto 
sean adecuados (ÁVALOS, Eduardo: “Procedimiento sancionatorio 
vinculado al ejercicio del poder de policía”, en VÉLEZ FUNES, 
Ignacio (Dir.): Derecho Procesal Administrativo, t. I, Alveroni 
Editores, Cba., págs. 57-74). 
El poder de policía municipal está expresamente reconocido en el 
art. 75 inc. 30 de la Constitución Nacional. Asimismo, en línea con 
la perspectiva del amplio contenido y alcance de la autonomía 
municipal en Córdoba antes reseñado, el art. 186, especialmente 
el inciso 7º de la Constitución de Córdoba ha utilizado el sistema 
de determinación de competencias de donde claramente surge la 
facultad del Municipio de Villa Carlos Paz para establecer 
reglamentaciones razonables como las impuestas mediante la Ord. 
5195 y las leyes de fondo que le sirven de fundamento.  
Esta amplia competencia material municipal “…reafirma los 
grandes principios de la naturaleza sociológica y de la autonomía 
local, pues de la misma surgen facultades de legislación, de 
jurisdicción y de administración que caracterizan un auténtico 
gobierno destinado a alcanzar el bien común de la sociedad local” 
(Ver HERNÁNDEZ, A.: “Municipalidades y comunas”, en Frías y 
otros. Constitución de Córdoba, La Ley, p. 187). Todo, en el 
espacio territorial propio del municipio de que se trate (art .185 C. 
de Córdoba). 
En ese marco, ha dicho el T.S.J.: “Las municipalidades, dentro de 
la esfera de competencia que les es propia, son titulares de un 
poder de policía municipal, es decir de una potestad jurídica para 
limitar la libertad de acción o el ejercicio de determinados derechos 
individuales con la finalidad de asegurar el interés general, y en la 
medida en que la promoción del bienestar general lo haga 
conveniente o necesario dentro de los límites constitucionales, 
asegurando que todos los individuos gocen de la efectividad de 
sus derechos en igual forma y extensión” (Ver "Super Imperio S.A. 
c/ Municipalidad de Río Cuarto - Acción de Inconstitucionalidad”, 
Sentencia Nº 8 del 5/08/2006). 
Es así que los municipios y comunas son competentes para 
regular aspectos y materias tan variadas como salubridad, salud, 
higiene, moralidad pública, planes edilicios, diseño y estética, 
control de la construcción, protección del medio ambiente, 
equilibrio ecológico, asistencia social, etc., y para regular sobre 
todo ello y en general, acerca del procedimiento administrativo y el 
régimen de faltas.  
Quien pretenda instalar o desarrollar una actividad comercial o de 
servicios de intermediación inmobiliaria, deben evaluar 
previamente cuáles son los condicionamientos previstos en la 
jurisdicción, como lo debe realizar cualquier otro comerciante de 
otro rubro. Para ello existen las normas de habilitación y requisitos 
de cumplimiento obligatorio, sean del rubro que sea.- 
Si el Municipio otorgara al recurrente una excepción a la 
Ordenanza vigente, estaría vulnerando además el principio de 
igualdad, concediéndole a unos, lo que le niega a otros, o no 
exigiéndole al Administrado, lo que oportunamente le exigió a 
otros, de lo que se trata entonces es  lograr el  equilibrio entre el 
ejercicio licito de una actividad con la ley que reglamente su 
ejercicio.  
Por todo lo antes expresado, este órgano auxiliar sugiere rechazar 
el recurso Jerárquico interpuesto en subsidio al de 
Reconsideración deducido por la firma SS SERVICES GROUP 
S.A.S.”.- 

 
Que este Departamento ejecutivo comparte todos y cada uno 

de los argumentos vertidos por el órgano auxiliar, por lo que 
corresponde el dictado del acto administrativo que resuelve el 
recurso interpuesto por el administrado.- 

Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto 

en subsidio al Recurso de Reconsideración, deducido por la firma 
GG SERVICES GROUP S.A.S.,  CUIT 33-71574769-9, en el 
Expediente  592 y su conexo EA N° 217799/23,   en contra de la 
Resolución N° 023/OF/23 dictada por el Organismo Fiscal, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en los Considerandos del 
presente.-  

 
ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 464/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de agosto de 2023 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de 
Desarrollo Urbano Ambiental,  desde el día 03 de agosto del 
corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Economía y Finanzas, mientras dure la ausencia de su titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, al Sr. Secretario 
de Economía y Finanzas, Cr. Héctor Daniel Gilli, a partir del día 
03 de agosto de 2023 y  mientras dure la ausencia de su titular, en 
un todo de acuerdo al Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas - Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 465/B/2023 
Villa Carlos Paz, 02 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Decreto 446/B/2023, mediante el cual se reconoce 
la actualización de precios para los certificados de obra Nº 5 y 6 de 
la Obra: “Plan de Pavimentación sobre calles que transita el 
Transporte Urbano de Pasajeros (T.U.P.) - Etapa Bº Solares de las 
Ensenadas de la Ciudad de Villa Carlos Paz”; y 

 
CONSIDERANDO: Que por un error material e involuntario se 

consignó en el segundo Considerandos y en el Artículo 1° del 
mencionado Decreto, mal el monto de las actualizaciones. 

                              
Que en consecuencia corresponde emitir la norma que dispone 

sobre el particular.  
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Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- MODIFICAR  el Segundo Considerandos y el 
Artículo 1°  del Decreto 446/B/2023, el que quedara redactado de 
la siguiente manera: 

 
Donde dice: Pesos Cinco Millones ochenta y Un Mil 

Novecientos Treinta y Dos con Treinta Centavos ($ 
5.081.932,30)  

 
Deberá decir: Pesos Cinco Millones ochenta y Un Mil 

Cuatrocientos Setenta y Seis con Veintiún Centavos ($ 
5.081.476,21) 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 466/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de agosto de 2023 
 

VISTO: La realización del “XXXI SALÓN DE ARTES 
VISUALES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” organizado 
por la Dirección de Cultura de ésta Municipalidad, conforme 
ordenanza Nº 5393 y modificatorias; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Cultura, es quien 

organiza dicho evento, confeccionando el Reglamento que dispone 
el otorgamiento del PREMIO ESTÍMULO AL ARTISTA LOCAL 
denominado “Premio Adquisición”.-                                

 
Que reunido el jurado conformado al efecto, según surge del 

acto de fecha 10 de julio de 2023, resultó favorecido con el Premio 
Estimulo al Artista local – Adquisición- por un valor de Pesos 
Setenta Mil ($ 70.000) al Sr. ORLANDO ELOY CUESTA, con la 
Obra denominada “EL LAGO VERDE”.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, será 
atendido con las partidas Nº 33.32.320.2.24.422 por pesos 
cuarenta y cinco mil novecientos ($ 45.900)  y Nº 
33.32.100.2.24.422 por pesos veinticuatro mil cien ($ 24.100) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que en virtud de todo lo expuesto este Departamento 

Ejecutivo, considera oportuno otorgar el premio antes mencionado, 
saludando cordialmente a los organizadores y participantes.-
     
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR al Sr. ORLANDO ELOY CUESTA, 
DNI: 7.916.623, el Premio Estimulo al Artista Local, denominado 
“Premio Adquisición” por un monto de Pesos Setenta Mil ($ 
70.000), por su obra “EL LAGO VERDE”, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
 ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
las partidas Nº 33.32.320.2.24.422 por pesos cuarenta y cinco mil 
novecientos ($ 45.900) y Nº 33.32.100.2.24.422 por pesos 

veinticuatro mil cien ($ 24.100) del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 467/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de agosto de 2023 
 

VISTO: La necesidad de designar un Procurador Municipal; y  
 
CONSIDERANDO: Que evaluados los antecedentes de la 

Abogada Cintia Vanesa Echenique, ésta reúne los requisitos 
profesionales y se encuentra capacitada para cumplir las funciones 
aludidas.- 

     
Que la designación se encuentra conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 145/C/04 (texto ordenado de los Decretos 164/81, 410/93 
y 099/2004) y modificatorias.- 

  
Que la profesional deberá constituir la correspondiente 

garantía ante el Departamento de Procuración.-  
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR Procuradora Municipal a la Abogada 
CINTIA VANESA ECHENIQUE, D.N.I. 39.971.194, Matrícula 
Profesional Nº 1-42638, quien deberá desempeñar sus funciones 
de conformidad a lo establecido en las normativas vigentes.-  

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el Artículo precedente, queda 

condicionado al cumplimiento por parte de la profesional 
designada, de los requisitos establecidos en el Artículo 12º del 
Decreto 145/C/04.- 

 
Artículo 3º.-  El Departamento de Procuración notificará a la 

profesional lo dispuesto en el presente, controlará el cumplimiento 
de los requisitos supra mencionados y la notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de Procurador.- 

  
Artículo 4º.- La profesional deberá rubricar con el 

Departamento Ejecutivo el Contrato correspondiente.- 
  
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 469/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de agosto de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 
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Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 
situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.12.211 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$ 800.000  

32.22.100.1.13.311 SERVICIOS BASICOS  $ 36.000  

32.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 836.000 

35.51.514.1.13.312 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 
BIENES INMUEBLES 

$ 53.000  

35.51.514.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $ 53.000 

36.61.100.1.13.312 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 
BIENES INMUEBLES 

$ 500.000  

36.62.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$ 200.000  

36.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 500.000 

36.62.100.1.12.214 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

 $ 200.000 

37.70.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$ 50.000  

37.70.761.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $ 50.000 

 
TOTAL $ 1.639.000 $ 1.639.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 

de Oficialía Mayor – 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 052/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 23014/93, mediante el cual el Centro 
Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A” informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 28 de julio de 2023, según  Acta Nº 
329 que corre agregada a fs. 816 a 818 resultan electos los nuevos 
integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, así 
como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

 
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 

Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 819 del citado expediente, la Coordinación de 

Políticas Vecinales informa que corresponde reconocer 
oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A”, electos en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 28 de julio de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 

 
PRESIDENTE: JOSE ANGEL MANSILLA - DNI N° 18.174.998 
VICEPRESIDENTE: HECTOR RODOLFO GARCIA - DNI N° 8.403.511 
SECRETARIA: SANDRA MARCELA ARDINI - DNI N° 20.783.325 
PROSECRETARIO: RUBEN MARCO FLORES – DNI Nº 13.602.350 
TESORERA: MARIA CRISTINA PAMPIN - DNI Nº 5.146.992 
PROTESORERO: JORGE OMAR LIES – DNI Nº 14.399.563 
 
VOCALES TITULARES: 
1º- ELIANA ROMINA RIU- DNI Nº 24.930.506 
2º- JOSE ANTONIO TORCIVIA - DNI N° 20.268.042 
3º- NANCY VIVIANA PATTI  - DNI Nº 20.783.736 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - ANA MARIA FIONARELLI COMAS – DNI Nº 92.054.303 
2º - VALERIA SILVINA BERNASCONI – DNI Nº 29.754.120 
3º - PATRICIA GRACIELA BRUGNONI –DNI Nº 13.602.599 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- IVONE BEYERSDORF - DNI Nº 12.839.277 
2º- REGINA MARIA MODENESI - DNI Nº 10.469.848 
3º- DAMIAN MIRABET - DNI Nº 23.801.997 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- ROBERTO CARLOS SEIMUNDI- DNI Nº 23.308.371 
2º- JOQUIN JESUS LAGUNA - DNI Nº 6.688.929 
 

Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 
Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A”, correspondiente al período 
01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 778 a fs. 791, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 053/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de agosto de 2023 
 

RESOLUCIONES 
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VISTO: El Expediente Nº 141333/15, mediante el cual el 
Centro Vecinal “ALTOS DEL VALLE” informa que en Asamblea 
General Ordinaria, llevada a cabo el 27 de julio de 2023, según  
Acta que corre agregada a fs. 467 a 469 resultan electos los 
nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y Balance; y 
   

CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 
Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 472 del citado expediente, la Coordinación de 

Políticas Vecinales informa que corresponde reconocer 
oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 
Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “ALTOS DEL VALLE”, electos en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 27 de julio de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: MARIA GABIELA MOLINA - DNI. N° 17.935.481 
VICEPRESIDENTE:  VANESA MELIDA - DNI. N° 31.041.975 
SECRETARIO: HECTOR HUGO RODRIGUEZ- DNI. N° 12.802.873 
PROSECRETARIA:  MARIA ANGELA MANCUELLO– DNI. Nº22.718.024  
TESORERO: ALEJANDRO DANIEL HEREDIA - DNI. Nº 16230340 
PROTESORERO: ADOLFO BENITO ABREGU – DNI Nº 21.816.657 
 
VOCALES TITULARES: 
1º- HUGO MARTIN SOSA- DNI. Nº 24.162.898 
2º- JULIO AURELIO CUELLO - DNI. N° 20.876.617 
3º- AZUCENA MACARENA BAZAN - DNI. N° 35.588.275 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - CLAUDIO DOMINGO CUELLO – DNI. Nº 32.033.925 
2° - LEONARDO GERMAN ISMAEL TRIVERIO - DNI. N° 27.376.592 
3° - OSCAR ALBERTO  TRISTAN - DNI.N° - DNI.N° 12.033.891 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- YAMILA EVA ARAOZ - DNI. Nº 31.919.841 
2º-  PABLO ALBERTO GAUNA- DNI Nº 31.713.235 
3º-  MARCELA DEL MILAGRO LOSADA - DNI Nº 28.073.748 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º-SILVINA FANY BUSTAMANTE - DNI. Nº 20.084.341 
2º- MARICEL PONCE - DNI. Nº 28.766.902 

 
Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “ALTOS DEL VALLE”, correspondiente al período 
01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 394 a fs. 415, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 054/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 18330/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “SANTA RITA DEL LAGO” informa que en Asamblea 
General Ordinaria, llevada a cabo el 05 de agosto de 2023, según  

Acta Nº 841 que corre agregada a fs. 1066 a 1067 resultan electos 
los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 
Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 1068 del citado expediente, la Coordinación de 

Políticas Vecinales informa que corresponde reconocer 
oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 
Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “SANTARITA DEL LAGO”, electos en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 05 de agosto de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: ANSELMA, JUAN CARLOS - DNI N° 10.446.946 
VICEPRESIDENTE: CUEVAS, MERCEDES- DNI N°  6.688.906 
SECRETARIA:  BUFFIL, JOSE MARTIN- DNI N°30.517.831  
PROSECRETARIO: MANGOLDT, GABRIELA ANA – DNI Nº 17.372.608  
TESORERA: BARRETO, WALTER FABIAN - DNI Nº 17.115.413  
PROTESORERO:  TOURN, LUIS ALBERTO – DNI Nº 34.980.077 
 
VOCALES TITULARES: 
1º- PERALTA, SANTIAGO LEONCIO - DNI Nº 11.749.624 
2º- SORIA, DELIA NICOLASA - DNI N° 11.054.135 
3º- CASTRO, CARLOS ALFREDO  - DNI Nº 14.458.372 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º -  MILICH, SERGIO RENE – DNI Nº 16.232.162 
2º - MANZANELLI, BRISA YAMILA – DNI Nº 40.836.556 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- CAPARROZ, SILVIA GLADYS - DNI Nº 12.746.971 
2º- FERNANDEZ, CLAUDIA ALEJANDRA - DNI Nº 17.300.940 
3º- AYALA, PORFIRIA - DNI Nº 27.630.945 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º-  MUMET, OMAR ALEJANDRO - DNI Nº 6.442.417 
2º- KULINSKI,  ARIEL GONZALO- DNI Nº 23.081.968 

 
Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “SANTA RITA DEL LAGO”, correspondiente al 
período 01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 1036 a fs. 
1045, respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 055/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 17037/91, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LOS MANANTIALES” informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 08 de agosto de 2023, según  Acta Nº 
297 que corre agregada a fs. 633 a 634 resultan electos los nuevos 
integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, así 
como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

   
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 

Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
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dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 635 del citado expediente, la Coordinación de 

Políticas Vecinales informa que corresponde reconocer 
oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 
Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “LOS MANANTIALES”, electos en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 08 de agosto de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: MARTINEZ, ALEJANDRO JOSE - DNI. N° 17.790.199 
VICEPRESIDENTE:  CHANDOHA, ESTEFANIA CONSTANZA - DNI. N° 
31.713.128 
SECRETARIO: CERVETTI, GUSTAVO EMILIANO RICARDO- DNI. N° 34.417.108 
TESORERA: ALVAREZ, GUADALUPE - DNI. Nº 27.673.232 

 
VOCALES TITULARES: 
1º- ANDRADA, LUCAS GASTON - DNI. Nº 27.188.994 
2º- ARGUELLO ROSA ISABEL - DNI. N° 17.790.044 
3º- DI BENEDETTO MARIA ESTHER  - DNI. Nº 17.372.698  

 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - GONZALEZ HECTOR GUILLERMO – DNI. Nº 17.115.161 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- MACOR MARIA DE LOURDES - DNI. Nº 27.060.821 
2º- SVIGELY CARINA DEL VALLE - DNI Nº 24.726.799 
3º- QUIROGA DARDO AGUSTO - DNI Nº 23.231.020 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- BERGAMIN JUAN JOSE - DNI. Nº 17.790.209 
2º- MACOR ANA MARGARITA - DNI. Nº 25.208.494 

 
Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “LOS MANANTIALES”, correspondiente al período 
01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 599 a fs. 614, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 056/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 23397/93, mediante el cual el Centro 
Vecinal “MIGUEL MUÑOZ B” informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 28 de julio de 2023, según  Acta que 
corre agregada a fs. 1001 a 1002 resultan electos los nuevos 
integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, así 
como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

 
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 

Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 1003 del citado expediente, la Coordinación de 

Políticas Vecinales informa que corresponde reconocer 
oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 

Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 
se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 

 
Por ello: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 
Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ B”, electos en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 28 de julio de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: RODRIGUEZ, MARIA LAURA - DNI N° 30.243.063 
VICEPRESIDENTE:  VILA, JORGE OSCAR - DNI N° 17.790.218 
SECRETARIA: CUELLO, AURELIO ANTONIO - DNI N° 6.691.532 
PROSECRETARIO: MURUA, ELGIDIO ALFREDO – DNI Nº 18.550.045 
TESORERA: MOLINA, NATALIA NOELIA - DNI Nº 30.721.063 
PROTESORERO: PEREYRA , MARIA ANTONIA – DNI Nº 20.256.275 

 
VOCALES TITULARES: 
1º- BARRERA, ANTONIO NICOLAS - DNI Nº 30.206.086 
2º- PALOMEQUE, LORENA PALOMA - DNI N° 29.573.691 
3º- BARROSO, MARIA MERCEDES - DNI Nº 26.744.788 

 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - ARCOS, MIGUEL CHRISTIAN – DNI Nº 33.964.302 
2º - TAPIA, CECILIA MICAELA – DNI Nº 40.677.806  
3º - RODRIGUEZ, JUAN GABRIEL –DNI Nº 45.245.937 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- BRITOS, ROBERTO JAVIER - DNI Nº 23.940.527 
2º- GONZALEZ, GERARDO JULIAN - DNI Nº 24.226.803 
3º- BRITO, DALMA CELESTE - DNI Nº 38.886.169 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- SORIA, GUADALUPE MILAGROS - DNI Nº 46.227.849 
2º- PONCE, JOHANA BELEN - DNI Nº 36.120.612 

 
Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ B”, correspondiente al período 
01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 966 a fs. 980, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 057/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 18232/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LA QUINTA 4° SECCION” informa que en Asamblea 
General Ordinaria, llevada a cabo el 29 de julio de 2023, según  
Acta que corre agregada a fs. 1122 a 1123 resultan electos los 
nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

   
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 

Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 1124 del citado expediente, la Coordinación de 

Políticas Vecinales informa que corresponde reconocer 
oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  
en uso de sus atribuciones 
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R E S U E L V E 
  

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 
Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “LA QUINTA 4° SECCION”, electos en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 28 de julio de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: ALTAMIRANO, CARMEN SILVANO - DNI. N° 10.915.120 
VICEPRESIDENTE:  GHERRA, MIRIAM BEATRIZ - DNI. N° 18.114.672 
SECRETARIA: MARTINEZ, LUISA BEATRIZ - DNI. N° 22.034.373 
PROSECRETARIO: GOMEZ, ELIDA GAVINA – DNI. Nº 10.164.726 
TESORERA: BAZAN, OLGA DEL VALLE - DNI. Nº 12.369.275 
PROTESORERO: GHERRA, GRACIELA YUDIT – DNI Nº 13.920.252 
 
VOCALES TITULARES: 
1º- ALTAMIRANO, SILVANA SOLEDAD - DNI. Nº 32.317.357 
2º- PEREZ, CLAUDIO FABIAN - DNI. N° 28.456.601 
3º- PEREZ, HECTOR JESUS - DNI. Nº 5.263.165 

 
VOCALES SUPLENTES: 
1º -  PEREYRA, TATIANA GISELLE– DNI. Nº 43.602.742 
2º -  ARIAS, ALDO ARISTOBULO  – DNI. Nº 8.009.690 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- BEAN, CRISTINA DEL CARMEN - DNI. Nº 13.420.047 
2º- CORONEL, LILIANA ELIZABETH - DNI Nº 22.695.674 
3º- PRAGER ANGELA RAMONA - DNI Nº5.138.04. 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- LENCINA, MAURICIO FELIX - DNI. Nº12.090.808 
2º- GARAY, MARIA CRISTINA - DNI. Nº 11.582.853 

 
Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “LA QUINTA 4° SECCION”, correspondiente al 
período 01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 1087 a fs. 
1101, respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 058/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 17603, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LOS ALGARROBOS” informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 03 de agosto de 2023, según  Acta Nº 
47 que corre agregada a fs. 743 a 744 resultan electos los nuevos 
integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, así 
como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

   
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 

Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 745 del citado expediente, la Coordinación de 

Políticas Vecinales informa que corresponde reconocer 
oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 
Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “LOS ALGARROBOS”, electos en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 03 de agosto de 2023, quienes tendrán 

mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 

 
PRESIDENTE: JUANA ELVA VACA - DNI. N° 5.880.289 
VICEPRESIDENTE: DORIS  ILDA, EICHENBERGER - DNI. N° 14.904.623 
SECRETARIA: MIRIAM MARIELA, CASTELLINO - DNI. N° 23.088.245 
TESORERA: SILVIA LILIANA, PERUJO - DNI. Nº 14.382.163 
 
  VOCALES TITULARES: 
1º- VIVIANA CLAUDIA, ROSETTI- DNI. Nº 17.114.555 
2º- JUAN JOSE, MORENO - DNI. N° 8.107.767 
3º- MARIO RUBEN, AMARILLA  - DNI. Nº 10.908.105 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - LUCIA MARIANELA,GUADALUPE  – DNI. Nº 38.885.906 
2º - ARACELI ESTHER, ANTON– DNI. Nº 31.151.600 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- LUCIA ELVA, CALAS - DNI. Nº 12.365.235 
2º- ARIEL FABIAN, SANTELLI - DNI Nº 25.902.788 
3º- NOEMI BLANCA, MORENO - DNI Nº 11.145.543 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- ELIDA DEOLINDA, MANSICIDOR- DNI. Nº 25.229.917 
2º- DANIEL PATRICIO, SCHUERI - DNI. Nº 12.435.964 

 

Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 
Centro Vecinal “LOS ALGARROBOS”, correspondiente al período 
01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 713 a fs. 725, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 001/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de agosto de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 221302/23 presentado por el Sr. 
Carlos Alberto Forno CUIT N°: 20-17228857-0, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

Salón de Fiestas “Jungla de Madagascar”, mediante dos (2) 
promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Carlos 
Alberto Forno CUIT N°: 20-17228857-0, a realizar una acción 
promocional en Av. 9 de Julio y Av. General Paz de la nuestra 
Ciudad, del Salón de Fiestas “Jungla de Madagascar”, los días 19 
y 20 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 
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Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 046/B/2023 
Villa Carlos Paz, 03 de agosto de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° Sol y Rio, Los Algarrobos y Villa Independencia – 
Pavimento de Adoquín)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mismo la empresa Pretensados 

Córdoba S.R.L. solicita la ampliación de plazo contractual 
establecidas en el Contrato N° 507/2023, por causas no 
imputables a la Contratista, lo que le imposibilitó la continuidad de 
la obra en forma normal. 

 
Que la ampliación de plazo, establece como nueva fecha de 

finalización el día 07 de julio de 2023, fecha efectiva de finalización 
de los trabajos.  

 
Que este tipo de situación están prevista en el Artículo 37º 

incisos b) y c) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la 
Obra, aprobado por Ordenanza Nº 6939.  

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones  

RESUELVE 
   

ARTÍCULO 1º.- Ampliar el plazo contractual de la obra 
“PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° Sol y Rio, Los Algarrobos y Villa Independencia – 
Pavimento de Adoquín)”, otorgado a la empresa Pretensados 
Córdoba S.R.L., estableciendo como nueva fecha de su 
finalización, el día 07 de julio de 2023, fecha efectiva de 
finalización de los trabajos, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

                
ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, publíquese y archívese.- 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 047/B/2023 
Villa Carlos Paz, 03 de agosto de 2023 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° Miguel Muñoz “B” – Pavimento de Adoquín)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mismo la empresa Logcor S.A.S. 

solicita la ampliación de plazo contractual establecidas en el 
Contrato N° 559/2023, por causas no imputables a la Contratista, 
lo que le imposibilitó la continuidad de la obra en forma normal. 

Que la ampliación de plazo, establece como nueva fecha de 
finalización el día 07 de julio de 2023, fecha efectiva de finalización 
de los trabajos.  

 
Que este tipo de situación están prevista en el Artículo 37º 

incisos b) y c) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la 
Obra, aprobado por Ordenanza Nº 6939.  

Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 
que sustenta a la ampliación. 

 
Por ello 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
   

ARTÍCULO 1º.- Ampliar el plazo contractual de la obra 
“PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° Miguel Muñoz “B” – Pavimento de Adoquín)”, otorgado a 
la empresa Logcor S.A.S., estableciendo como nueva fecha de su 
finalización, el día 07 de julio de 2023, fecha efectiva de 
finalización de los trabajos, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

                
ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, publíquese y archívese.- 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor - 

 
RESOLUCION N° 001/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de agosto de 2023 
 

VISTO: La Resolución N°053/A/2023 con fecha 11 de agosto 
del 2023; y 

   
CONSIDERANDO: Que de manera  involuntaria se ha 

cometido un error al transcribir el nombre del 2° vocal suplente de 
la Comisión Directiva del Centro Vecinal “Altos del Valle” en el 
artículo 1° de la Resolución mencionada. 

 
Que  en consecuencia debe ser modificado y corresponde 

adecuar la citada Resolución. 
 
Por ello: 
 

LA  SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo: 1º.-MODIFICAR el artículo 1° de La Resolución N° 

053/A/2023,en un todo de acuerdo a los considerando de al 
presente, de la siguiente manera: 
 
   “ Donde dice: ... LEONARDO GERMAN ISMAEL TRIVERIO DNI N° 27.376.592...” 

 
 “ Debera decir: ... SILVANA MARICEL PONCE DNI N° 28.766.902 ...” 

 
Artículo: 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 002/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 78196/00, mediante el cual el Centro 
Vecinal “VILLA DOMINGUEZ” informa que en Asamblea General 
Ordinaria y Asamblea Extraordinaria, llevada a cabo el 09 de 
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agosto de 2023, según  Actas Nº 830/31 y 832/33 que corre 
agregada a fs. 830 a 833 resultan electos los nuevos integrantes 
de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas, así como la 
aprobación de la Memoria, Balance y aprobación de la 
modificación del Estatuto; y 

   
CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 

Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 834 del citado expediente, la Coordinación de 

Centros Vecinales y Participación Ciudadana informa que 
corresponde reconocer oficialmente a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO 

Y GESTIÓN AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “VILLA DOMINGUEZ”, electos en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 09 de agosto de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: PINO, MIRTHA ELIZABETH - DNI. N°13.451.792  
VICEPRESIDENTE: BASTIAN, JAVIER  - DNI. N° 24.614.637  
SECRETARIA: ONEILL RIVAS, HUGO NORVERTO  - DNI. N° 14.476.460 
TESORERA: GIORGIS, MIRTA MARIA - DNI. Nº10.143.045  
 
  VOCALES TITULARES: 
1º- TOCCI, ANGELA DE JESUS- DNI. Nº 4.633.003  
2º- BURATTO, ELSA MARIA - DNI. N° 4.602.668 
3º- CORNIER, IDA ELBA - DNI. Nº 5.393.274 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º-  TESTAFERRI,SUSANA TERESITA - DNI. Nº 12.219.613 
2º-  CALDERAZZI, CARLOS ALBERTORAMON - DNI Nº 6.302.611 
3º-  PORTAL,ANA CAROLINA - DNI Nº 28.766.888 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- GOMEZ, FABIO ALEJANDRO - DNI. Nº 20.752.674  
2º- BLED, MARIA LAURA - DNI. Nº 26.050.888  

 
Artículo 2º.- RECONOCER la modificación del artículo N° 52 

de Estatuto del Centro Vecinal, “VILLA DOMINGUEZ”, aceptado 
en Asamblea Extraordinaria, mediante Acta N° 484  de fecha 09 de 
agosto de 2023, obrante de fs. 832 a 833; que forma parte de la 
presente.- 

 
Artículo 3º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “VILLA DOMINGUEZ”, correspondiente al período 
01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 806 a fs. 820, 
respectivamente.-  

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental  – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 

Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 003/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 18302/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “LAS MALVINAS” informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 10 de agosto de 2023, según  Acta Nº 
1443 que corre agregada a fs. 773 a 775 resultan electos los 

nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

CONSIDERANDO: Que Representantes de la Junta Electoral 
Vecinal, han asistido como veedores a la asamblea de referencia, 
dando fe del cumplimiento de los procedimientos estipulados en la 
Ordenanza. 

 
Que a fs. 776 del citado expediente, la Coordinación de 

Centros Vecinales informa que corresponde reconocer oficialmente 
a las nuevas autoridades.- 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNITARIO 
Y GESTION AMBIENTAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes de la 
Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas del 
Centro Vecinal “LAS MALVINAS”, electos en Asamblea General 
Ordinaria de fecha 10 de agosto de 2023, quienes tendrán 
mandato por dos años a partir de la fecha de la presente, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: DEL RIO, JORGE ALBERTO - DNI. N° 10.047.124 
VICEPRESIDENTE: VOLONTE, MARIA ISABEL - DNI. N° 6.057.949 
SECRETARIO: ZANELLATO, RUBEN ALBERTO- DNI. N° 11.381.075 
PROSECRETARIO: REYES, JUAN CESAR – DNI. Nº 7.799.158 
TESORERA: MINETTI, EDGARDO ANDRES - DNI. Nº 7.959.955 
PROTESORERO: SALINAS, ORLANDO OMAR  – DNI Nº 13.252.650 
 
  VOCALES TITULARES: 
1º- SAUCH, JUAN CARLOS - DNI. Nº 8.653.254 
2º- SESEN,CATALINA - DNI. N° 5.142.889 
3º- MIRABET, ROBERTO  - DNI. Nº 6.698.230 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - BALIÑO, JOSE ADALBERTO  – DNI. Nº 6.653.307 
2º - BONINO,CLELMA DOMINGA – DNI. Nº 2.083.778 
3º - MERCADO, SUSANA INES  –DNI. Nº 11.381.063 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- PERETT,I LILIANA GRACIELA LUCIA - DNI. Nº 4.824.313 
2º- CALDERON DELGADO, CRISTINA - DNI Nº 11.579.025 
3º-  FUENTES, MARGARITA ROSALIA- DNI Nº 12.211.145 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- BLANGINO, ROBERTO JOSE - DNI. Nº 6.697.396 
2º- SOSA, JUAN MANUEL - DNI. Nº 34.686.932 

 
Artículo 2º.- RECONOCER la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “LAS MALVINAS”, correspondiente al período 
01/07/2022 hasta el 30/06/2023 que obran de fs. 737 a fs. 751, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  036/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de agosto de 2023 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
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Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 06/07/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $ 7.026.343,39 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.525. $ 7.026.343,39 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 037/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de agosto de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Tarifaria Nº 6.917, y; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece el valor de las obligaciones tributarias establecidas por la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408 (T.O. 2.005 y 
modificatorias) que deberán regir para el año 2.023. 

       
Que en virtud del Artículo 77° se establece el valor de los 

distintos servicios conexos de agua, incluida el agua en bloque. 
 
Que el artículo citado determina que el Departamento Ejecutivo 

actualizará estos valores utilizando el Índice del Costo de la 
Construcción Córdoba – Nivel General, que publica la Dirección 
General de Estadística y Censos correspondientes a los períodos 
Febrero y Junio, y /o al costo de reposición. 

 
Que para el período Junio de 2.023 a Diciembre de 2.022 el 

incremento a aplicar es del 41,47 %, por lo cual corresponde 
sustituir el cuadro tarifario con los nuevos valores.  

 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- SUSTITUIR el cuadro tarifario del Artículo 77º de 

la Ordenanza Tarifaria Nº 6.917, por el siguiente: 
 

1 Conexión de Agua (medidor mecánico). $ 52,450.00 

2 Cambio de Lugar de Conexión (hasta 4 m.) $ 22,110.00 

3 Cambio de Medidor Mecánico. $ 16,590.00 

4 Restricción del Servicio. $ 5,530.00 

5 Reconexión de Agua. $ 5,530.00 

6 Desconexión de Agua. $ 14,100.00 

7 Cambio Caja de Medidor Pared. $ 9,220.00 

8 Cambio Caja de Medidor Piso. $ 9,220.00 

9 Control de Medidor. $ 2,270.00 

10 Inspecciones. $ 2,270.00 

11 Costo de Intimación. $ 990.00 

12 Venta de agua en camión hasta 10.000 litros. $ 17,220.00 

13 Extensión de Red. 
(por 

presupuesto) 

14 Medidor Volumétrico. (al costo) 

15 Servicio de Agua en Bloque, por metro cúbico. $ 19.80 

 
Artículo 2º.- Comunicar al Tribunal de Cuentas, y a las 

Direcciones de Recursos Fiscales y de Administración y 
Presupuesto, a los efectos de que tengan presente lo establecido 
en el artículo anterior y notificar a todas las áreas dependientes de 
la Secretaría de Economía y Finanzas. 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 001/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de agosto de 2023 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE  
Y PROMOCIÓN HUMANA,  

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 16/08/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $         10.447.877,65 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

42.01.100.1.15.524. $         10.447.877,65 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 002/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de agosto de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 
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CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 
manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
 Y PROMOCIÓN HUMANA 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 16/08/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $ 8.231.226,42 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

42.01.100.1.15.525. $   8.231.226,42 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  003/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto de 2023 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y PROMOCIÓN HUMANA 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 30/08/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

P.A.I.COR 1.11.14.141.40 $   16.452.562,75 

 
EGRESOS 

P.A.I.COR. 42.28.100.1.60.630 $     16.452.562,75 

 
 

Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor – 

 

 
 
 
 
 

 
 

 


